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CONSIDERACIONES: 

 

Previo a realizar el pronunciamiento de admisión o rechazo del presente 

proceso ejecutivo, se requiere al abogado para que en el término de 

ejecutoria de este auto, presente los dos poderes originales y en físico, 

esto es, el poder allegado con la demanda inicial y el poder allegado con 

la subsanación, para efectos de verificación, puesto que los dos tienen la 

misma fecha de autenticación. 

 

Se advierte que únicamente se requiere para determinar si el abogado 

cumplió o no con los requisitos, no para efectos de aportar documentos 

diferentes a los que ya reposan en el expediente. 

 

 

YA 
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